
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 265 Lunes 4 de noviembre de 2019 Sec. V-C.  Pág. 60076

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

9-
46

81
6

V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

46816 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA.

Instada la devolución de la fianza de don Antonio García Conesa, notario que
fue  de  Agramunt  y  Girona,  se  hace  público  a  fin  de  que  puedan  deducirse
reclamaciones ante la Junta Directiva de este Colegio, en el plazo de un mes, a
partir de esta inserción.

Barcelona, 16 de octubre de 2019.- El Decano, Joan Carles Ollé Favaró.
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